RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004703, E. 5179/13)

VISTO: el Oficio 333-2013-D/244052/0 de fecha 13.9.13 remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la reiteración del gasto derivado con la contratación directa para la adquisición  de hasta 28.000 o la alternativa de hasta 14.000 toneladas de bauxita o bauxita  ferruginosa  calculadas en base seca  con desviación en mas o en menos de un 10% con destino a Planta Paysandú;

RESULTANDO: 1) que con fecha 1/8/2013, el Directorio, dispuso la adjudicación de la contratación directa a Benco SA  al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F por un monto de          U$S 2:548.000 en condición CFR de Montevideo.  Se toma conocimiento que los gastos de desestiba y flete se estimaron en $ 34:534.437,42, los gastos y recargos de importación en $ 3:284.546,74 y el IVA a la importación en              $ 11:775.812,58 

 2) que este Tribunal  en Sesión del 4.9.13  observó el gasto en virtud de que se establecieron factores a considerar no como requisitos mínimos sino como criterios de evaluación, no indicándose su ponderación a efectos de sopesar los mismos, lo cual contraviene la normativa vigente en la materia (Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.);
 3) que  por Resolución del Directorio 1167/9/2013 del 13/9/2013 se reiteró el gasto en base a lo siguiente:
a) que al haberse establecido la compra  por un procedimiento de excepción, la administración cuenta con facultades discrecionales para establecer el contenido de  las bases, por lo que no esta  obligada a ponderar  los factores de calificación de propuestas, y que ese requisito esta previsto para procedimiento de  licitación abreviada o publica;
b) que el ponderar los factores de calificación de ofertas esta previsto para aquellos procedimientos que requieren un pliego único de bases y condiciones particulares, que no es el caso para un procedimiento convocado por razones de buena administración  donde  no hay pliego único, sino bases del llamado fijadas por la propia administración; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Numeral 3) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para, entre otros, la adquisición de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

 2) que en cuanto al procedimiento adoptado  compete a la Administración determinar la forma de selección de su cocontratante (directamente o por aquel que estime por razones de buena administración), siendo que en el presente caso el Directorio optó por llevar adelante un llamado de precios dirigido a una pluralidad de oferentes y elaboró las bases de condiciones que lo regularían. En consecuencia, una vez que los Pliegos de Condiciones fueron aprobados  su contenido es la fuente principal de los derechos y obligaciones de la propia Administración, de los proponentes y del que resulte contratante, en cuanto contienen normas que refieren al procedimiento a seguir y establecen las condiciones del contrato a celebrar;                  
 3) que al haber optado por un procedimiento competitivo la Administración debió  ceñirse a lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación realizada con fecha 4.9.13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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